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MENDOZA, 02 JUN 2011 

 

VISTO: 
El contenido de la NOTA – FIN: 9854/2011, en la que el Director de Extensión 

de la Facultad de Ingeniería, Ing. Alfredo Eduardo GRILLO solicita se otorguen 
Certificados a los alumnos que participaron del Programa “Manos a la Obra”;  

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado Programa realizado en el Departamento de Tupungato, se 

encuentra enmarcado en una política de Responsabilidad Social Universitaria. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL VICEDECANO A CARGO DEL DECANATO 
 DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar se extiendan los siguientes Certificados a los alumnos que 
se mencionan a continuación, que participaron del Programa “Manos a la Obra”, 
realizado durante el mes de diciembre del año 2010: 
 
ARIAS, Bruno Emmanuel DNI: 36.417.228 
ESTÉVEZ, Marcelo Gastón DNI: 35.133.650 
GIGENA, María Sofía DNI: 29.617.551 
LÓPEZ, María Luz DNI: 34.917.719 
MARÍN, Ana Laura DNI: 35.184.169 
MARTÍNEZ, Urbano Jorge DNI: 30.768.222 
MARTÍNEZ, María Fernandez DNI: 34.747.628 
MASNÚ, Nicolás Agusto DNI: 34.324.234 
PORETTI, Arturo Axel DNI: 33.461.919 
RODRÍGUEZ, María Florencia DNI: 33.577.498 
SAMOILENCO, Sofía Luz DNI: 32.572.011 
TOLEDO, Natalia Florencia DNI: 36.416.228 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones 
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